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Resolución de Contraloría Nº 143-2015-CG 
 

Contralor General (e) da por concluidas designacion es y designan Jefes de Órganos de 
Control Institucional de diversas entidades. 

Publicado 29/03/2015 
 

Lima,  27 de marzo de 2015. 
 

VISTO; la Hoja Informativa N° 0009-2015-CG/PAR, emitida por la Gerencia de 
Planeamiento Operativo y,  

  
        CONSIDERANDO:  
  

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 18° de la Ley N° 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, el Jefe del Órgano de 
Control Institucional mantiene vinculación de dependencia funcional y administrativa con la Contraloría General, 
en su condición de Ente Técnico Rector del Sistema, sujetándose a sus lineamientos y disposiciones;  
  

Que, el artículo 19° de la referida Ley N° 27785, modificado por la Ley N° 
28557, dispone que este Órgano Superior de Control, aplicando el principio de carácter técnico y especializado 
del control, nombra mediante concurso público de méritos a los Jefes de los Órganos de Control Institucional, y 
hasta un veinticinco por ciento (25%) de los mismos, por designación directa del personal profesional de la 
Contraloría General; asimismo, establece que los Jefes de los Órganos de Control Institucional pueden ser 
trasladados a otra plaza por necesidad del servicio;  
  

Que, los literales a), b) y c) del artículo 24° del Reglamento de los Órganos 
de Control Institucional, aprobado mediante Resolución de Contraloría N° 220-2011-CG, establecen las 
modalidades a través de las cuales se efectúa la designación, tales como, por concurso público de méritos, por 
designación directa del personal profesional de la Contraloría General, de acuerdo a las disposiciones que sobre 
el particular dicte la Contraloría General, y por traslado en la oportunidad que se considere conveniente;  

  
Que, el artículo 26° del Reglamento de los Órganos de Control Institucional 

establece que los Jefes de los Órganos de Control Institucional designados por la Contraloría General, ejercerán 
sus funciones en las entidades por un período de tres (03) años. Excepcionalmente, y por razones debidamente 
fundamentadas y calificadas podrán permanecer en la entidad por un período menor de tres (03) años o, de ser 
el caso, un tiempo mayor, el cual no deberá exceder de cinco (05) años;  

  
Que, de acuerdo al documento del visto, por convenir a las necesidades del 

servicio y por razones de interés institucional, resulta necesario disponer acciones de personal respecto a las 
Jefaturas del Órgano de Control Institucional de las entidades que se indican  en la parte resolutiva; 

  
En uso de las facultades conferidas por el artículo 32° de la Ley Nº 27785, 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República y modificatorias y 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de los Órganos de Control Institucional, aprobado por Resolución de 
Contraloría Nº 220-2011-CG y la Resolución de Contraloría N° 130-2015-CG del 19 de marzo de 2015;  
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    SE RESUELVE:  
  

Artículo Primero .- Dar por concluida la designación en el cargo de Jefe del 
Órgano de Control Institucional de los profesionales que se detallan a continuación:  

 
 

 
 
 
 

Artículo Segundo.-  Designar en el cargo de Jefe del Órgano de Control 
Institucional, a los profesionales que se detallan a continuación:  
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Artículo Tercero .- Dar por concluido el encargo de la señora Margarita del 
Pilar Burgos Goicochea  como Jefe de OCI de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional -APCI, 
efectuada mediante Resolución de Contraloría N° 593-2014-CG de 11 de diciembre de 2014. 

 
Artículo Cuarto.-  Las acciones de personal dispuestas en los artículos 

precedentes tendrán efectividad en el día de la publicación de la presente Resolución, sin perjuicio del 
procedimiento de entrega – recepción de cargo correspondiente.  
   

Artículo Quinto.-  Los profesionales a que se refiere el artículo segundo de 
la presente Resolución mantendrán su plaza de origen, teniendo derecho a percibir la asignación por 
responsabilidad, respecto del nivel y categoría del cargo, de acuerdo a lo previsto en la Resolución de 
Contraloría N° 262-2011-CG, durante el ejercicio efectivo del cargo, de ser el caso.  
  

Artículo Sexto.- El personal que se incorpora a la Contraloría General, 
deberán ser asignados a la unidad orgánica de línea, a cuyo ámbito de control pertenece la entidad donde 
estuvieron designados. 
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Artículo Séptimo.-  Los Titulares de las entidades que se indican, deberán 

garantizar el normal desarrollo de las actividades del Órgano de Control Institucional, disponiendo el encargo de 
las funciones de la jefatura a un profesional que reúna los requisitos establecidos en el artículo 25° del 
Reglamento de los Órganos de Control Institucional, dando cuenta de ello a este Órgano de Control Superior de 
Control.  

 

 
 

Artículo Octavo.-  El Departamento de Personal y el Departamento de 
Gestión de Órganos de Control Institucional de la Contraloría General de la República, dispondrán y adoptarán 
las demás acciones que correspondan de acuerdo a lo dispuesto en la presente Resolución.  

 

 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 

 
EDGAR ALARCÓN TEJADA 

 Vicecontralor General de la República  
Contralor General (e) 

 


